
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620170016700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  JUAN CELIS BOTIA 

DEMANDADOS:   CARLOS JULIO PACECHO, ROQUE JULIO 

PACHECO PARDO. 

 

Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho NELSON SMITH 

ÁVILA PACHECHO, en calidad de apoderado judicial del demandante JUAN CELIS BOTIA, 

para los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

(2) 

 


